CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
Comparecen por un lado la empresa DRAGON PRODUCCIONES S.A del domicilio de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central representada en este acto por ARMANDO J. MONTOYA PEREZ mayor de edad de nacionalidad Venezolana con identificación migratoria No. XXXXXXXXX como se acredita mediante poder especial de administración limitado, instrumento público número ciento setenta y cinco (175), autorizado bajo los oficios del Notario Polivio Parmenides Castillo Escoto en fecha 20 de Agosto de dos mil catorce (2014), debidamente inscrito con número de matrícula 2508605 del Registro Mercantil Francisco Morazán Centro Asociado I.P y por otra parte la empresa WALDIVISION INTERNACIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA del domicilio de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, representada legalmente por JARIET WALDINA PAZ mayor de edad, hondureña con número de identidad 0801-1966-03585  como se acredita en el testimonio de la escritura pública número quinientos diez y siete (517), autorizado bajo los oficios del Notario Jose C. Nuñez Velasquez en fecha seis (6) de Julio del año dos mi dieciséis  (2016), debidamente inscrito con el Numero 35008 del Libro de Comerciantes Sociales, Registro Mercantil Francisco Morazán, Centro Asociado I.P.;                                     por este acto convenimos celebrar el presente contrato de arrendamiento el cual se regirá bajo las cláusulas y condiciones siguientes:  - PRIMERA: La empresa DRAGON PRODUCCIONES S.A en adelante llamada                              EL ARRENDADOR da en arrendamiento a la empresa WALDIVISION INTERNACIONAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en adelante llamada EL ARENDATARIO, un inmueble de su propiedad local comercial ubicado en el Boulevard Suyapa frente a la Universidad Autónoma de Honduras (UNAH)  de esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, con un área superficial de sesenta y nueve metros cuadrados (69 metros²).  - SEGUNDA: El plazo de duración del arrendamiento es por el término de cinco (5) años que comienzan a contarse a partir del 1 de Diciembre de 2017 y terminando el 30 de Noviembre del 2022;                          no obstante si ambas partes lo desean podrán acordar una renovación tres (3) meses antes de su finalización.  - TERCERA: a) La renta mensual deberá ser pagada por mes adelantado entre los días uno (1) y siete (7)  de cada mes en el lugar convenido por ambas partes; b) El monto de la renta mensual es de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($ 800.00) MAS LA TASA DE IMPUESTO SOBRE VENTA VIGENTE A LA FECHA DE PAGO SEGÚN LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL GOBIERNO DE HONDURAS con un incremento del tres por ciento (3%) a partir del 16 de Octubre de cada año, c) La renta mensual podrá ser pagada en su equivalente en Lempiras al tipo de cambio de venta del dólar americano a la fecha de pago según el Banco Central de Honduras mediante depósito en la cuenta de cheques de No. 21-101-587263 o bien ser depositada en dólares en la cuenta de cheques No. 21-107-46783 ambas de banco FICOHSA ; para tal efecto el ARRENDADOR deberá emitir una factura una vez recibido el pago por parte del ARRENDATARIO; d) Por ningún caso o motivo podrá EL ARRENDATARIO  retener la renta o parte de la misma; e) En caso de mora a partir del día 8 de cada mes EL ARRENDATRARIO deberá pagar un recargo del cinco por ciento 5%; e) De tener una mora de dos (2) mensualidades consecutivas EL ARRENDADOR podrá poner fin de inmediato al contrato notificándole por escrito a EL ARRENDATARIO  con una antelación de quince días hábiles y detallando el motivo;
f) En caso de dar por terminado el presente contrato por parte de  EL ARRENDATARIO, deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 38 de la Ley del Inquilinato; g) El pago de energía eléctrica y agua potable será por cuenta de El ARRENDATARIO;  h) EL ARRENDATARIO  pagará una mensualidad de renta por adelantado denominado DEPOSITO para responder por cualquier saldo de energía eléctrica o agua potable que se generaren al finalizar el contrato; en caso de no haber ninguno de los anteriores y a más tardar 30 días de finalización del presente contrato EL ARRENDADOR se obliga a devolver íntegramente dicho depósito ó el restante rebajados los saldos una vez  finalizado el contrato; bajo ninguna circunstancia el deposito podrá ser considerado para abono del alquiler mensual. - CUARTA: a) en caso de falla o mantenimiento requerido por uso cotidiano de la bomba de la cisterna o de su sistema de tuberías que imposibiliten el abastecimiento de agua , EL ARRENDADOR deberá hacerse responsable de la reparación y asegurar el  funcionamiento en un término de 10 días hábiles después de la notificación por EL ARRENDATARIO; b) El Local será destinado por                  EL ARRENDATARIO  para un negocio de café, reposterías y centro de uñas; así como para toda forma de costumbre y uso legal por lo que podrá hacer las reparaciones, remodelaciones, modificaciones e instalaciones necesarias para su funcionamiento; c)  El ARRENDATARIO  asumirá la totalidad de los costos por concepto de reparaciones, remodelaciones, modificaciones e instalaciones para desarrollar su negocio, las cuales al término de este contrato quedan a favor de EL ARRENDADOR y no otorgan ningún derecho de reembolso a                 EL ARRENDATARIO; d) El ARRENDATARIO  tiene no podrá subarrendar parcial o totalmente el inmueble sin autorización de EL ARRENDADOR; el incumplimiento de este inciso dará motivo suficiente para disolver inmediatamente el presente contrato de arrendamiento; e) El ARRENDATARIO  tendrá derecho a los parqueos que abarcan la fachada del local objeto de este contrato; así como a hacer uso del área común sin afectar los derechos de los ARRENDATARIOS de los demás locales ubicados a ambos costados del local objeto de este contrato. -QUINTA: a) EL ARRENDADOR no se responsabiliza por pérdidas y/o daños que pudiera tener en mercadería, menaje, equipo de oficina, vehículos propiedad de EL ARRENDATARIO, así tampoco en las instalaciones del local; b) Se conviene expresamente que cualquier diferencia que surgiere como consecuencia directa o indirecta de este contrato será resuelto conforme a lo establecido por las leyes de Honduras y en los juzgados de Francisco Morazán.  -SEXTA (CONSIDERACION ESPECIAL PERIODO DE GRACIA): EL ARRENDADOR otorga a EL ARRENDATARIO un tiempo de gracia de las tres (3) primeras mensualidades correspondientes al periodo del 1 de Diciembre del año 2017 al 28 de Febrero del año 2018, por consiguiente la primera mensualidad pagada el momento de la firma de este contrato corresponderá al alquiler del 1 de Marzo al 31 de Marzo de año 2018. - SEPTIMA El ARRENDADOR tendrá derecho a dar por terminado el presente contrato, quedándole expeditas las acciones que en virtud de la resolución tenga que ejercer y recibir indemnización por daños y perjuicios por las siguientes razones: por mora en el pago de alquiler de acuerdo al artículo 51, numeral 1. De la ley del Inquilinato; falta de cumplimiento a las cláusulas del presente contrato y demás casos previstos por la ley de Inquilinato. 
- OCTAVA: EL ARRENDATARIO EXPRESA, que recibe a su entera satisfacción el inmueble dado en arrendamiento y que se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las clausulas y entregar el inmueble pacíficamente al vencimiento del mismo. Ambas partes suscriben el presente contrato por triplicado, cada uno de los cuales se considera como original. En fe de lo cual se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. el 1 de Diciembre de 2017.
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